RES. 3971/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0001351, Ent. N° 5801/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con un nuevo Convenio a suscribirse entre la Secretaría de Estado y la Intendencia de Soriano, con el objeto de instrumentar acciones tendientes a lograr el acondicionamiento o ampliación de las viviendas con el propósito de mejorar sus condiciones de higiene, habitabilidad, adecuación locativa y situación dominial, contribuyendo de esta manera a mejorar la calidad de vida de las familias del departamento en situación de vulnerabilidad social;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo del presente, el Convenio específico suscrito entre el MVOTMA y la Intendencia de Soriano de fecha 27 de noviembre de 2012, por el que se acordó instrumentar acciones tendientes a lograr el acondicionamiento o ampliación de las viviendas, siendo entonces el aporte del MVOTMA de 27.000 UR; 

2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de octubre de 2012 no se formularon observaciones al Convenio específico de fecha 27 de noviembre de 2012, cometiéndose la intervención del gasto de UR 27.000, extremo que ocurrió en intervenciones de la Contadora Auditora de fechas 7 de diciembre de 2012 y 10 de diciembre de 2013;
3) que en la oportunidad se remiten nuevas actuaciones tendientes a suscribir un nuevo Convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Soriano, con el objeto de lograr una mejora en la vivienda para las familias en situación de vulnerabilidad social;
4) que consta Resolución del Intendente de Soriano de fecha 26 de agosto de 2016, por la cual se dispone suscribir un convenio con el MVOTMA para la implementación del Programa de recuperación, mantenimiento y mejora de viviendas, en virtud de “la necesidad de instrumentar acciones tendientes a mejorar las condiciones de higiene y habitabilidad de las viviendas de las familias del departamento en situación de vulnerabilidad social“;
5) que consta proyecto de Convenio, aportando el MVOTMA un total de UR 27.000, gasto que se atenderá con cargo al Proyecto 718 “Ampliación, mejora y mantenimiento del stock urbano habitacional del Plan Quinquenal de Vivienda”;
6) que   por   constancia    de    afectación    de   crédito 
Nº 001721 de fecha 7 de octubre de 2016, se comprometerán UR 18.900 con cargo al Ejercicio 2017 y UR 8.100 con cargo al Ejercicio 2018;
7) que consta proyecto de resolución del Ordenador competente autorizando la suscripción del convenio referido;
CONSIDERANDO: que el objeto del Convenio se enmarca en los cometidos asignados al MVOTMA por la Ley Nº 16.112 de fecha 30 de mayo de 1990;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y suscripto el convenio, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto total de UR 27.000 (UR 18.900 con cargo al Ejercicio 2017 y UR 8.100 con cargo al Ejercicio 2018), en el marco del Plan Quinquenal de Vivienda período 2016 – 2020 previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad;
2) Señálase que de la referida partida deberá rendirse cuenta;
3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación  que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase.
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